
Perfil de egreso 
de la especialidad

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE GENÉRICOS DE LA FORMACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL

A
Comunicarse oralmente y por escrito con claridad, utilizando registros de habla y de escritura 
pertinentes a la situación laboral y a la relación con los interlocutores.

B
Leer y utilizar distintos tipos de textos relacionados con el trabajo, tales como especificaciones 
técnicas, normativas diversas, legislación laboral, así como noticias y artículos que enriquezcan 
su experiencia laboral.

C
Realizar las tareas de manera prolija, cumpliendo plazos establecidos y estándares de calidad, y 
buscando alternativas y soluciones cuando se presentan problemas pertinentes a las funciones 
desempeñadas.

D
Trabajar eficazmente en equipo, coordinando acciones con otros in situ o a distancia, solicitando 
y prestando cooperación para el buen cumplimiento de sus tareas habituales o emergentes.

E
Tratar con respeto a subordinados, superiores, colegas, clientes, personas con discapacidades, sin 
hacer distinciones de género, de clase social, de etnias u otras. 

F
Respetar y solicitar respeto de deberes y derechos laborales establecidos, así como de aquellas normas 
culturales internas de la organización que influyen positivamente en el sentido de pertenencia y 
en la motivación laboral.
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G
Participar en diversas situaciones de aprendizaje, formales e informales, y calificarse para desarrollar 
mejor su trabajo actual o bien para asumir nuevas tareas o puestos de trabajo, en una perspectiva 
de formación permanente.

H
Manejar tecnologías de la información y comunicación para obtener y procesar información 
pertinente al trabajo, así como para comunicar resultados, instrucciones e ideas.

I
Utilizar eficientemente los insumos para los procesos productivos y disponer cuidadosamente los 
desechos, en una perspectiva de eficiencia energética y cuidado ambiental.

J
Emprender iniciativas útiles en los lugares de trabajo y/o proyectos propios, aplicando principios 
básicos de gestión financiera y administración para generarles viabilidad.

K
Prevenir situaciones de riesgo y enfermedades ocupacionales, evaluando las condiciones del entorno 
del trabajo y utilizando los elementos de protección personal según la normativa correspondiente.

L
Tomar decisiones financieras bien informadas y con proyección a mediano y largo plazo, respecto 
del ahorro, especialmente del ahorro previsional, de los seguros, y de los riesgos y oportunidades 
del endeudamiento crediticio así como de la inversión.
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OBJETIVOS DE APRENDIZAJE DE LA ESPECIALIDAD

Según Decreto Supremo N° 452/2013, este es el listado único de Objetivos de Aprendizaje de la especialidad 
Metalurgia Extractiva para tercero y cuarto medio.

1

Aplicar técnicas de chancado, molienda y clasificación hasta la liberación de la partícula, empleando 
equipos y maquinarias con sistemas de control y automatización, de acuerdo a procedimientos de 
operación, programas de producción y principios de calidad, de seguridad y resguardo del medio 
ambiente vigentes. 

2

Aplicar técnicas de concentración de minerales metálicos y no metálicos, acondicionándolos 
previamente con la adición de reactivos según características químicas de los minerales tratados, 
hasta la obtención del producto útil, de acuerdo a los requerimientos y estándares de calidad 
exigidos por la fundición, normas de seguridad y medio ambiente vigentes.

3
Aplicar técnicas de tratamiento de minerales solubles, metálicos y no metálicos, aplicando principios 
de disolución, purificación y recuperación, utilizando los materiales e insumos necesarios para este 
tipo de procesos químicos, de acuerdo a normas de calidad, de seguridad y resguardo del ambiente.

4
Aplicar técnicas de fundición, tostación y refinación de productos intermedios para la obtención de 
lingotes, de acuerdo a características físico-químicas del mineral, principios y normas de calidad, 
de seguridad y resguardo del ambiente. 

5
Tomar muestras de productos intermedios o finales de procesos productivos en plantas de 
procesamiento de minerales para su análisis, de acuerdo a requerimientos de control de procesos, 
protocolos de muestreo y rotulación, y normas de seguridad.

6

Preparar equipos e instrumentos de laboratorio, muestras de minerales, productos intermedios y 
finales, pruebas metalúrgicas, análisis químico para el control de operaciones y determinación de la 
ley del mineral, de acuerdo a las características geofísicas y químicas de los minerales asegurando 
la representatividad de éstos.

7
Controlar el inventario, pérdidas, recepción de minerales, insumos, materiales, despacho de productos 
finales y desechos de procesos productivos, registrándolos de acuerdo a formatos establecidos y 
normativa vigente.

8
Aplicar el marco legal del trabajo minero en las plantas de procesamiento de minerales, considerando 
las responsabilidades individuales, colectivas y empresariales, respecto a la seguridad, prevención 
de riesgos y respeto al medio ambiente.
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